
ANEXO VIII 

Subvenciones 
MODELO DE AVAL 
 

La entidad…………………….(razón social de la entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca), CIF…………………., con domicilio (a efectos de notificaciones y 
requerimientos) en …………………………., en la 
calle/plaza/avenida………………………, CP ………………, y en su nombre (nombre 
y apellidos de los apoderados)……………………………………………….., con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes 
que se reseña en la parte inferior de este documento, 
 

AVALA 
 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado)…………………………………, 
NIF/CIF………………………….., en virtud de lo dispuesto por (norma/s y artículo/s 
que impone/n la constitución de la garantía), para responder de las obligaciones 
siguientes (detallar el objeto de la obligación asumida por el 
garantizado)………………………..ante (órgano administrativo, Organismo Autónomo 
o Ente Público) por importe de (en letra)………………………euros (en 
cifra)………………., más los intereses de demora y gastos que se puedan producir en 
concepto de garantía. 
 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a 
los beneficios de excusión y división y con compromiso de pago al primer 
requerimiento de la Comunidad de Madrid. Este aval tendrá validez hasta que la 
Administración resuelva expresamente su cancelación. 
Este aval está sujeto a los términos previstos en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en sus normas de desarrollo y en la 
normativa reguladora de la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales 
con el número……………………. 
 

…………………………………………. (Lugar y fecha) 
……………………………. (Razón social de la entidad) 
..……………………………. (Firma de los apoderados) 
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